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 La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), responsable del estudio científico de los 
atunes y especies afines del Océano Pacífico Oriental, y de recomendar, con base en evidencia científica, 
proyectos de acción conjunta por parte de las Altas Partes Contratantes diseñados para mantener las po-
blaciones de peces amparadas por la Convención en niveles de abundancia que permitan las capturas 
máximas sostenibles, 

Expresa su preocupación respecto a que, si se permite el crecimiento de la capacidad de acarreo 
de la flota sin restricción más allá del nivel actual, los stocks de atunes en el Océano Pacífico Oriental se 
podrían ver reducidos a niveles por debajo de aquéllos capaces de producir el rendimiento máximo soste-
nible; 

Concluye que se deberían tomar medidas para limitar el crecimiento de la capacidad de acarreo de 
la flota cerquera atunera internacional operando en el Océano Pacífico Oriental, 

Acuerda establecer, a la brevedad posible, un grupo de trabajo integrado por los gobiernos miem-
bros y abierto a otros gobiernos de Estados costeros y de otros Estados y organizaciones regionales de 
integración económica cuyos barcos operan en la pesquería de atún en el Océano Pacífico Oriental, para 
evaluar medidas tendientes al logro de los objetivos de esta resolución, e informar a la brevedad posible a 
la CIAT de los resultados de su trabajo.  Al formular sus recomendaciones respecto a estas medidas, inter-
inas o a largo plazo, el grupo de trabajo usará como base los intereses legítimos y derechos de los estados 
ribereños, la capacidad operacional de cada flota el 12 de junio de 1998, así como consideración apropia-
da de la participación histórica en la pesquería. 

 


